
SERVICIOS CONTABLE-FISCAL PYMES 
OFERTA 
BÁSICA 

OFERTA 
GLOBAL 

Análisis y confección de la contabilidad, estados financieros y sistemas 
tributarios de la Sociedad, según justificantes y documentación aportados 
por cliente. 

 

 

 

 

Asesoramiento y revisión de la contabilidad, estados financieros y 
sistemas tributarios de la Sociedad. 

  

Una recogida con entrega de la documentación mensual para la 
elaboración de los procesos contratados durante los primeros 10 días del 
mes. 

  

Confección de Estados Financieros (Balance de Situación, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Detalle de Cuentas) con periodicidad trimestral. 

  

Asesoramiento sobre Estados Financieros.   

Confección del Impuesto sobre Sociedades mod.200, así como confección 
de las declaraciones de pagos a cuenta mod.202 del Impuesto sobre 
Sociedades. 

  

Confección y gestión telemática de las autoliquidaciones relativas a 
impuestos trimestrales estatales, así como confección de las declaraciones 
informativas anuales del obligado tributario y su presentación en la 
Agencia Tributaria. Siendo las más habituales: mod.303, mod.390, 
mod.347, mod.115, mod.180, mod.123 y mod.193. 

 

 

Confección o asistencia en la preparación del Mod.111 Liquidaciones 
trimestrales de pago a cuenta sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y resumen anual (Mod.190) así como emisión de 
certificados de retenciones. 

  

Confección del Impuesto sobre Renta de las Personas Físicas mod.100 de 
los Socios Trabajadores y su cónyuge. 

  

Evacuación de consultas sobre materia contable, fiscal, administrativa, 
societaria y financiera relacionadas con la Sociedad.  

  

Asesoramiento para la realización de amortizaciones del inmovilizado 
según los datos aportados por el cliente.  

  

Asesoramiento y gestión telemática sobre Censos Tributarios (mod.036) e 
Impuesto de Actividades Económicas (mod.840) ante la AEAT. 

  

Asesoramiento, seguimiento y formulación de alegaciones para atender 
requerimientos de gestión tributaria en trámite de audiencia ante la 
Agencia Tributaria relativos a los tributos estatales de la empresa. 

  

Confección de nóminas y pagas extras de los socios trabajadores 
encuadrados en el Régimen Especial de trabajadores Autónomos.  

  

Asesoramiento sobre la cotización y coberturas de los socios trabajadores 
Autónomos a la Seguridad Social. 

  



Asesoramiento para la elaboración de Estados Financieros específicos 
para Entidades de Crédito, Inversores, Organismo públicos y privados, 
etc.  

  

Confección y presentación de los Libros Oficiales obligatorios para las 
Sociedades Mercantiles y Libros Registros. 

  

Formulación de las Cuentas Anuales (Balance, cuenta de Pérdidas y 
ganancias, ECPN, EFE y memoria) para su presentación en el Registro 
Mercantil, así como confección del acta y certificación de la Junta General 
Ordinaria Universal de socios para la aprobación de dichas Cuentas.* 

  

Tramitación e interposición de recursos y reclamaciones de índole fiscal 
ante la Agencia Tributaria o el Tribunal Económico-Administrativo, 
relacionados con la Sociedad.* 

  

 

Análisis sobre las Operaciones Vinculadas existentes.    

 

Atención de consultas de carácter general y coordinación con los 
encargados de las obligaciones en materia de protección de datos de 
carácter personal (LOPD). 

  

 

Coordinación para confiar asuntos jurídicos con diversos despachos de 
Abogados. 

  

 

Asistencia para la contratación de seguros de la empresa o sus 
colaboradores. 

  

 

Soluciones para documentar peticiones de financiación y proyectos de 
inversión en diversas entidades bancarias. 

  

 

Remisión de incidencias y atención a consultas de carácter general en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales y vigilancia de la salud. 

  

 

La comparecencia para procedimientos de verificación de datos, 
comprobación limitada y en general ante la Inspección de los Tributos 
para la defensa de los intereses de la Sociedad.* 

  

 

 


